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AA

Unareformaprecipitadayviciada

a semana pasada los diputados de
Morena y la menudencia que tiene por
cómplices aprobarondos proyectosde re-
formas: uno está relacionadocon la Ley
General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales; el otro lo está con los ar-

tículos 33,párrafos quinto,sexto y sépti-
mo,y 61 de la Ley Federalde Revocación
deMandato.

En el procesolegislativohubo precipi-
tación; llegó de madruguete, como los que
hacía, en sus buenos tiempos, el viejo PRI.
De ser aprobadas las reformas resultaría
violada la Constitución.En estas notas no
voy a hacerreferenciaa todolo aprobado.
Aludo únicamenteal siguientetexto:

“No constituyen propaganda guber-
namental las expresionesdelas personas
servidoras públicas, las cuales se encuen-

tran sujetas a los límites establecidos en

las leyes aplicables.
“Tampoco constituyen propaganda

gubernamentalla información de interés
público, conforme al artículo 3, fracción

XII de la Ley GeneraldeTransparenciay
Acceso a la Información Pública, que de-
be ser difundida bajo cualquier formato
por las personas servidoras públicas.”

En ejerciciode la facultad de iniciar
que les confiere la Constitución Política,

los diputados y senadores de Morena y
sus cómplices pueden presentary apro-
bar leyes y decretos.También promover
cláusulas interpretativasde las leyesque
emiten.Demaneraexpresase les confiere
la facultadparahacerlo (artículo72,inciso
F).En resumidas cuentas,pueden aprobar
esa reformay todas las leyes que les dé
su regaladagana,contengano no imper-
tinencias, absurdos o vicios de inconstitu-

cionalidad.Para eso están y para eso les
pagan sus dietas con cargo al erario.

No estoy seguro de que sea política-

mente correctoque,a espaldas de los le-
gisladores de oposición,sin un dictamen
serio, razonado y consciente y median-
te un albazo legislativo,se hayan aproba-
dofast trackesas reformasinterpretativas.
Hacerlo era prácticapropia de los conser-
vadores,neoliberales,emisarios del pasa-
do y retrógrados.Nada tienenque ver con
la 4T.Lo anterior no debería pasar en un
estado de derecho.Al parecer,México no
lo es,aunque aparentaserlo.

Los diputados de Morena ya lo hicie-
ron. Esperemos que lo mal hecho,de ser
ratificado por el Senado, se impugne por
las vías de la controversia constitucio-
nal, la acción de inconstitucionalidad o

del amparo y,a través de ellos,se pongan
en evidenciaselos vicios de fondo y for-
ma que contiene.Aquí doy algunas ideas
a quienes intenten esas vías.

Los legisladoresdeMorena, en ejerci-
cio de las referidas facultades, no pueden

aprobar reformas legales que contraven-
gan un textoexpresode la Constitución.

Me explico:
La Constitución Política,por lo que

respecta a la revocación del mandato,

dispone, entre otras cosas, lo siguiente:
artículo 35, fracción IX:

“7”.Queda prohibido el uso de recur-

sos públicosparala recoleccióndefirmas,
así como con fines de promoción y pro-
paganda relacionados con los procesos de
revocacióndelmandato.

“El Instituto y los organismos públi-
cos, según corresponda, promoverán la
participación ciudadana y será la úni-
ca instancia a cargo de la difusión de los
mismos. La promoción será objetiva,im-
parcialy con fines informativos.”

Respectodeesepreceptoexisteun da-
to: fue aprobado en 2018, contando con el
voto de los legisladoresde Morena. Ellos

son corresponsables de su texto; lo cono-
ceny sabencuáles su alcance.

Porvirtud de lo dispuesto por eseman-
damiento fundamental, la atribución de

organizary difundir el ejerciciopara la re-
vocación del mandato corresponde, en
forma exclusiva, al Instituto Nacional Elec-

toral.Elhechodequeen elpreceptoseuti-
liceel término “única”,implica que la atri-
bución derealizarla difusión corresponde
en forma privativa al INE, con exclusión,
tantodeotraautoridadcomodeotrasins-
tituciones,públicas o privadas,personas
físicas o morales.

En técnicajurídica,la interpretaciónde
las normas, entre ellas las constituciona-

les,queprohíben una conductao que otor-
gan una facultado atribuciónde manera
exclusivaa un podero entepúblico,se re-
gula por principios de derecho que son
propios,entreotros,por los siguientes:

La exclusión que deriva del precepto
implicala prohibicióndeuna conducta.Lo
esen acatamientodelprincipiodederecho:
Cum quiduna via prohibeturalicuiad id alia
nondebetadmitti(Al que se le prohíbealgo
por un medio,no sedebeadmitirpor otro).

Los legisladores morenistas, con su

reforma,hicieron precisamente eso: con
la norma interpretativaque aprobaron,
pretenden eludir la prohibición y con ella
permitir la realizaciónde accionesque la
Constituciónprohíbe.

Con el proyectoaprobadopor los di-
putados también se atentacontraelprin-
cipio jurídico que dispone:Prohibitioaliquo
prohibeturetiamid per quodpervineturad
illud (Cuando se prohíbe una cosa, se en-
tienden prohibidos los medios para ella).

Por último, los morenistas también

atentaroncontrael principio:Quaererum
natura prohibentur,nula lege confirmata
sumt (Lo que está prohibido por la natu-
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raleza de las cosas, no puede confirmarse

por ley alguna).
Tratándosede normas que contienen

prohibicionesa las autoridadesy queapa-
recende manera expresaen las leyes,to-
dos,incluyendoa los servidorespúblicos,
más debenoptarpor interpretarlasde tal
manera que se impida, por cualquier vía,
la realizaciónde actos que desvirtúen la
prohibición.En ese supuesto,las prohibi-
cionesson de interpretaciónamplia.

Más debe optarse por una interpre-
tación amplia,cuando la prohibición es-
tá contenida en la Constitución Política.

Quienes promovieron la adición ac-
tuaron con fraudea la Ley; éste se pre-
sentacuandoa travésdemedioslícitosse
lograalgoqueellaprohíbe.En elcaso,me-
dianteloqueseafirmaseráuna noma in-
terpretativa,se permitiría a las autorida-
des algoque la Constituciónprohíbe.

En un estado de derecho se entiende
que la autoridad siempre obra de buena
fe.Se falta a ese principio en los casos en
que ella recurrea un subterfugiolegaloi-
de,como lo es la cláusula interpretativa,
para eludir la prohibición que se deriva
delpreceptoconstitucional.

No quiero pensar que los diputados
que aprobaron la cláusula interpretati-
va son ignorantes delderecho.Me inclino
por suponer que son, en el mejor de los
casos,pícaros.Sus colegas,que sí los co-
nocen, agregan que son perversos,“aga-
chones”y de la “roqueseñal”.

Esperemos que los señores senadores
entrenen razóny se nieguenaaprobarun
despropósitotan censurablecomo preci-
pitado. Es de desear que ellos, actuando
como revisores, no incurran en las mis-

mas precipitacionesen que incurrieron
los diputadosy enmiendenelerroren que
éstos incurrieron.*


